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Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas por la 
que se amplía el plazo previsto para celebrar la primera fase de concurso del proceso selectivo 
convocado por Resolución de 28 de diciembre de 2022, de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, por la que se convoca proceso selectivo para la contratación de 
personal laboral fijo, Doctor fuera de Convenio, en el marco de estabilización de empleo temporal, en 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
 
Por Resolución de 28 de diciembre de 2022 de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas se convocó el proceso selectivo para la contratación de personal laboral fijo, 
Doctor fuera de Convenio, en el marco de estabilización de empleo temporal, en Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. (BOE núm. 313 de 30 de diciembre). 
 
En las bases de la convocatoria del mencionado proceso se incluye en la base 7.5 la siguiente previsión: 
“El primer ejercicio de oposición se llevará a cabo por los tribunales en un plazo máximo de tres meses 
desde el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la resolución de 
convocatoria, sin perjuicio de que por razones acreditadas pueda excepcionalmente acordarse la 
ampliación de dicho plazo”. 
 
Además, la base 5.1 establece que “Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, por la que se declararan aprobadas las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos. (…)” 
 
El día 1 de marzo de 2023 se produjo corrección de errores a la convocatoria mediante Resolución de la 
Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se corrige la 
de 28 de diciembre de 2022, por la que se convoca proceso para la contratación de personal laboral fijo, 
Doctor fuera de Convenio, en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal, en Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas. La citada Resolución establece una ampliación del 
plazo para la presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo, otorgándose un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes de veinte días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en la sede electrónica de la Agencia Estatal del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), conforme a lo previsto por el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. La publicación en sede electrónica de la Agencia Estatal del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) se produjo el día 1 de marzo de 2023. 
 
El nuevo plazo de presentación de solicitudes de participación al proceso selectivo derivado de la 
corrección de errores, así como el elevado número de instancias solicitando la participación en el proceso 
selectivo, imposibilita el cumplimiento del plazo mencionado en la base 1.4 de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2022, de la Presidencia, por la que se convoca proceso selectivo. 
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 32 establece la posibilidad de ampliar los plazos establecidos en los siguientes 
términos: ”1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación 
deberá ser notificado a los interesados”. 
 
Continua el punto 3 previendo lo siguiente:” Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre 
la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún 
caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre  
su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga 
fin al procedimiento.” 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-a

e8
0-

05
e1

-7
6e

b-
09

4b
-6

56
4-

6f
21

-a
08

6-
31

4e
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-ae80-05e1-76eb-094b-6564-6f21-a086-314e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : ELOISA DEL PINO MATUTE | FECHA : 28/03/2023 16:05 | Sin acción específica

 

 
 
 
 
En consecuencia con lo anterior, y en aplicación del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
Presidencia ACUERDA: 
 
Primero. ‐ Ampliar en quince días el plazo máximo de un mes del inicialmente establecido al plazo previsto 
en la base 5.1 para dictar resolución declarando aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
del proceso selectivo tras la corrección de bases de convocatoria publicadas el 1 de marzo de 2023. 
 
Segundo.‐ Ampliar en un mes y medio el plazo previsto en la base 1.4 para celebrar la primera fase de 
concurso, del proceso selectivo para la contratación de personal laboral fijo, Doctor fuera de Convenio, 
en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal, en Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, convocado por Resolución de esta Presidencia de 28 de diciembre de 2022. 
 

Firmado electrónicamente por la Presidenta del CSIC, 
Eloísa del Pino Matute 
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